
Número 138. Sábado 11 de Junio. Año de 1870, 

boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en IOSBOLKTINES OricuLBg se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
t irán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PCBL1CA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCRICION .— En esta capital, llevado adomicilio, Wrs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, esceptoiai 
T j e sean á instancia de parte no pobre, se insertar** 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
niente al servicio nacional, que dimane de latmit-
mas. pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al hebreo J a 

cob Sabah, natural de Tetoan, la nacio
nalidad española que tienen solicitada-
entendiéndose que esta ha do ser dé las 
llamadas de cuarta clase con arreglo á 
las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento de fidelidad á la 
Constituciou del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 3 de junio do 1870* 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero. 

Conformándome con lo propuesto por 
e l Ministro de la Gobernación, y do acoer 
do con el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al hebreo J o -

seph Beuchinol, natural de Tetuan, la 
nacionalidad española que tiene solicita
da; entendiéndose que esta ha de ser d 
las llamadas de cuarta clase, con arreglo 
á las leyes. 

Art. 2.° La espresadi concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el inte_ 
resado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en. Madrid á 3 de junio de 1870 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

Conformándome con lo propuesto po 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don Víctor 

Raiband, natural de Niza, la nacionalidad 
española que tiene solicitada; entendién

dose que esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
procftrcirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 3 de junio de 1870.— 
Francisco Serrano.—Kl Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro déla Gobernación, y do acuer_ 
do con el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es 
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al hebreo Mi-

mon Sabah, natural de Tetuan, la nacio
nalidad española que tien- solicitada; e n 
tendiéndose que e 3 t a ha de ser de las l la 
madas de cuarta clase con arreglo á las 
leyes. 

Art. 2 . a La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 3 de mayo de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de. la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negocíalo 1.°— 
Número 841. 

En el improrogable término de ocho 
dias se presentará en este Gobierno de 
mi cargo la reclusa cumplida sujeta á la 
vigilancia, Blasa Alcon Giménez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de junio de 1870. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez . 
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QUINTA SECCIÓN 

existan en poder de particulares se veri
ficará cuando se acuerde el de otros efec
tos de la venta del S3II0 que en fin de j u 
nio han de quedar fuera de circulación. 

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento y fines consiguientes. Ma
drid 9 de junio de 1870.—M. Cebollino y 
Aguilar. , 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O 
VINCIA DE MADRID . 

Dispuesto por la Dirección general de 
Rentas en drden de 23 de mayo próximo 
pasado que se pongan en circulación los 
sellos de comunicaciones do una, dos, 
cuatro y diez «milésimas de escudo, por 
decreto de S. A. el Regente del Reino, 
fecha 18 de diciembre último, esta Ad
ministración econémica ha acordado pu
blicar las prevenciones siguientes: 

1." Que los sellos de comunicaciones 
antes espresados están ya á la venta en 
todos los estancos de la capital. * 

2." Que mientras resulten existencias 
de los de diez milésimas que en la actua
lidad se usan, continuarán vendiéndose 
en los estancos y usándose por los parti
culares. 

3." Que quedan dssde este dia sin cur
so los sellos de cinco milésimas que v i e 
nen empleándose desde l . ° d e l corriente 
año en sustitución de I03 antes espresa
dos, pero que el cange de aquellos que 

INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN E C O 
NÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Clases pasivas.—Revista.—Semestre de 
julio de 1870. 

Cumpliendo esta Intervención con lo 
prevenido en la ley de presupuestos de25 
de julio de 1855 y en real érd^n de 22 de 
agosto del mismo año, que ordenan que 
todos los individuos que perciben habe
res pasivos, se presenten en los meses de 
enero y julio de cada año en las Conta
durías de provincia donde radican sus 
pagos en acto de revista, y acercándose 
la época de la segunda revista semestral 
del año actual, ha dispuesto dar principio 
al acto el 1.° de julio inmediato, hacien
do al efecto las siguientes advertencia* 
para llenar su cometido, evitando al pro
pio tiempo perjuicios á los interesados. 

1.' La revistaos personal, y será por 
lo tanto inútil toda gestión que tienda á 
presentarse los parientes, apoderados 6 
encargados en lugar de los que por la 
ley están obligados á verificarlo. 

2." En dicho acto, además de la fd de 
existencia y estado en su caso ha de 
presentarse el documento original que 
concede el derecho á la jubilación, cesan
tía, retiro 6 pensión y la nominilla qne la 
Contaduría 6 Iotervencion facilité á ca 
da interesado para identificar su persona 
mensualmente ante los pagadores. 

3 . a Las citadas fes de existencia de 
ben entregarse sin dejar en blanco el e n 
cabezamiento, la clase á que correspon
den los interesados ni su letra y número, 
lo cual consta en la referida nominilla. 
Cuando los interesados no sepan firmar ó 
se hallen imposibilitados de hacerlo, 1,0 
ejecutará á su ruego otro de la misma 
clase en la declaración de no percibir 
otros haberes de fondos del Estado, pro
vinciales ni municipales. 

4 . a Con las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la revis
ta ante los Interventores, si residen en 
capitales de provincia, ó de los señores 
Alcaides en otro caso, así como ante los 
representantes del Gobierno los que resi-
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dan en el e9tranjere. En las certifbacio-
nes de los señores Gefes y Oficiales retira
dos, se espresará también si en los reales 
despachos de retiro, eatá ó no tomada la 
razón por la Contaduría ó Intervención 
respectiva. 

5." Los que se hallen en caalqaiera do 
los tres casos espresados, deben caidar 
do qne en la certificación que se les faci
lite de haber pasado la revista, se espre
se la focha del documento que concede el 
derecho pasivo, la cantidad anual en que 
consiste (todo en letra y no guarismo) y 
la Autoridad por quien se halle espedida, 
pues de otro modo no se les admitirá co
mo justificación bastante. 

6. a Las fes de existencia espedidas por 
los señores Curas párrocos han de espre
sar el nombre, apellido y destino de los 
causantes de quienes procede la pensión 
fechándolas/lesde 1.° de julio en adelan
te, y no antes, debiendo tener el V.° B.° de 
los señores Alcalde, Inspector do vigilan
cia ó de los Gefes militares respectivos, y 
citar la calle, número y piso de la habi
tación de los interesados. 

7." Por disposiciones superiores se 
hallan esceptnadosde presentarse en re
vista los individuos de clases pasivas que 
están investidos del carácter de Diputa
dos, Magistrados, Gefes de Administra
ción y Coroneles; pero deben justificar su 
existencia por medio de oficio escrito im
prescindiblemente de su puño y letra, 
dirigido á esta Iutervencion, en que e s -
presen calle, casa y número donde habi
tan, el haber mensual ó anual que dis
frutan (en letra), según lo marque el real 
despacho y por qod concepto, la fecha 
del mismo documento ó de la orden de 
concesión cuando no se hubiese obtenido 
todavía dicho real despacho y por que 
Contaduría ó Intervención, está tomada 
la razón de dicho documento y que no 
perciben otro haber alguno de los fondos 
del Estado, provinciales ni municipales. 
En los oficios que vengan fechados en 
otras proviucias que no sean la de Ma
drid, se requiere además ^1 visto bueno 
con sellode la Autoridad respectiva. 

8 . a Los que sin corresponder á dicha 
clase tengan imposibilidad física absolu
ta de presentarse en revista, acreditada 
con certificación de facultativo, lo mani
festarán así á la Intervención por medio 
de oficio, en el que consignen las señas 
de su domicilio, para revistarlos en él. 
Al efecto deben obrar en su poder los 
mismos documentos que habian de exhi 
bir si la imposibilidad no existiera. 

9.* Como la Intervención tiene un 
término limitado para cumplir este servi
cio, no puede detenerse en él mas allá 
de los dias que so designan á cada clase, 
y advierte por lo mismo que pasados e s 
tos dará cuenta á la Superioridad do los 
individuos no revistados, suspendiendo el 
pago de sos haberes hasta que obtengan 
rehabilitación. 

10. Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, todos deben presentarse 
en revista, no bastando que lo haga uno 
solo para llenar las formalidades de aqu 1 
acto. 

11. En el caso de que los menores de 
edad no puedan presentarse en revista 
con sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, so acompañan 
las fes de vida espedidas por los Párrocos 
con el visto bueno y sello de los Directo
res ó Gefes de los Colegios en que se e n 
cuentren. 

12. Los dias y horas señalados para 
dicha revista son los siguientes: 

Viernes 1.° de julio, de nueve de la ma

ñana á tres de la tarde: exclaustrados de 
ambos sexos. 

Sábado 2 de id., cesantes de todos los 
Ministerios. 

Lunes 4 de id., jubilados de id. y emi
grados de América. 

Martes 5 de id., Gefes retirados y Pla
na Mayor. 

Miércoles 6 de id., Capitanes, Tenien
tes y Alféreces de id. 

Jueves 7 de id., Sargentos, Cabos, sol
dados y Plana Mayor de tropa. 

Viernes 8 de id., las mismas clases, 
que cobran cruces pensionadas. 

Sábade 9 de id., viudas, pensionistas de 
señores Generales, ndnima 3 / de Marina 
y convenidos de Vergara. 

Lunes 11 de id., id. id. de Gefes, ndni
ma 2." de Monte-pio militar. 

Martes 12 do id., id. id. de Subalter
nos, ndnima 1. a de id. 

Miércoles 13 de id., id. id. de Monte-
pio civil, letras A, B, C, D y E. 

Jueves 14 de id., id. id., letras F, G, 
H, I, J, L y Ll. 

Viernes 15 de id., id. id., letras M, N, 
O, P y Q. 

Sábado 16 de id., id. id. a letras R, S, 
T. V y Z. 

Lunes 18 de id., id. id. do Jueces,pen
siones remuneratorias y de julio de 1851. 

Madrid 8 de junio do 1870.—Pedro 
Pastor y Moseda. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓ 

SITOS. 

Habiéndose estraviado un resguardo de 
cupones, fecha 6 de mayo de 1870, a s 
cendente á 22 escudos 800 milésimas, y 
señalado con el número 5320 do la carpe
ta respectiva, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda, bajo el 
supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean sesenta dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio, sin haberlo presentado. 

Madrid 8 de junio de 1870.—El Direc
tor general, Camilo Labrador. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Seutencia número 
50.—En la villa de Madrid á 13 de mayo 
de 1870: Vistos los autos que ante Nos 
penden, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, y seguidos entre partes, de la 
una el Procurador don Luis Lumbreras, 
en nombre de la Comisión administrado
ra de los bienes del concorso de don S e 
gundo Colmenares, demandante; de la 
otra el Procurador don Francisco Bartual, 
en nombre de don Francisco Javier Al -
bert, ejecutante, y de la otra los estra
dos del tribunal por la ausencia y rebel
día de don Segundo Colmenares, ejecu
tado, sobre tercería de dominio de las 
casas del mercado de San Antón, en c u 
yos autos ha sido Ministro ponente el se
ñor don Patricio González. Aceptando 
los fundamentos de hecho y de derecho 
que contiene la sentencia apelada que ê  
espresado Juez dicté en 16 de diciembre 
del año último, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 

confirmamos con las costas Je esta ins
tancia la mencionada sentencia, por la 
que se declara no haber lugar á la de
manda de tercería do dominio deducida 
por la Comisión administradora de los 
bienes de don Segundo Colmenares, en 
su escrito de 8 de agosto do 1808, y ab
solviendo de ella al demandado don Fran
cisco Javier Albert, mandando sigan los 
procedimientos de apremio hasta el com
pleto pago de la cantidad adeudada y por 
que fué despachada la ejecución, en cu
yo espediente se interpuso la tercería, y 
condenando en las costas á la Comisión 
administradora demandante. Notifíqoese 
y publíquese esta sentencia con arreglo 
al artículo-1191 de la ley de Enjuicia
miento civil. Así lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Mariano García 
Cembrero. —Patricio González.—Anto
nio Ubach. 

Publicación.—Laida y publicada fué 
la sentencia anterior por el señor don 
Patricio González, Magistrado de la e x 
celentísima Sala segunda de este tribu
nal, cuando la misma celebraba audien
cia pública, de que certifico. Madrid 19 
de mayo do 1870.—José Gonzalo de las 
Casas. 

Es copia de su original á que me remi
to y de que certifico. Y para que couste 
pongo la presente que firmo en Madrid á 
19 de mayo de 1870.—V.° B.°—Cembre
ro.—José Gonzalo de las Casas. 

Lo inserto coucuerda literalmente con 
su original á que me remito y de que 
certifico. Y para qne conste firmo la pre
sente en Madrid á 7 de junio de 1870.— 
José Gonzalo de las Casas.—869. 

Juzgado deprimir* instancia del distri
to de ¿a Audiencia-

Sentencia.—En Madrid, á 9 de febrero 
de 1870. Visto este incidente promovido 
á instancia de doña Cándida Valdellau, 
representada por el Procurador don Pa
blo Soler y Soler, sobre que se la decla
re pobre para litigar con don Miguel 
Forns: 

Resultando que doña Cándida Valde
llau, mayor de edad y vecina de esta ca 
pital, presenté escrito con fecha 3 de agos
to último, que por repartimiento corres
pondió á esto Juzgado, manifestando que 
careciendo de recursos para entablar la 
correspondiente demanda contra don Mi
guel Forns,sobre pago de maravedís, pro
cedía y así lo suplicó, que se le admitie
se la oportuna información que estaba 
dispuesta á prestar para acreditar su po
breza, y verificado se le proveyera del 
correspondiente testimonio: 

Resultando que habiéndose nombrado 
de oficio a doña Cándida, Procorador y 
Abogado, reprodujo aquella su preteneion 
con la debida dirección, solicitando ade
más qne se la declarase pobre para l i
tigar: 

Resultando que conferido traslado por 
término de seis dias á don Miguel Forns, 
este no se ha presentado á evacuarlo, por 
lo que declarado en rebeldía so han s e 
guido los autos con los estrados, y oido 
el Promotor fiscal se recibió el incidente 
á prueba; 

Resultando que durante su término 
han declarado á instancia de la insteresa-
da tres testigos que doña Cándida Val
dellau no tiene bienes de fortuna ni ren
tas permanentes por ningún concepto; 
que no ejerce industria, profesión, arte ó 
comercio, y que solo vive de su trabajo, 
no produciéndole este mas que un sala
rio eventual y nunca equivalente al do
ble de un bracero: 

Resultando que trascorrido el término 

de prueba, se unieron las practicadas á 
los autos, trayéndose á á la vista, citadas 
las partes: 

Resultando que para mejor provaer, se 
dirigió oficio al Gefe económico de la 
provincia, con el fin de que informase 
si doña Cándida Valdellau aparecia ins
crita en la9 matrículas de contribución, 
y contestó negativamente. 

Considerando que de la prueba practi
cada y del oficio del Administrador eco
nómico, aparece que doña Cándida Va l 
dellau no tiene bienes ni rentas de n in
guna clase, y que solo vive de su trabajo 
personal; 

Considerando que por lo mismo se h a 
lla comprendida eu el «aso primero del 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
doña Cándida Valdellau pobre para liti
gar con don Miguel Forns, y por lo tanto 
con opción á disfrutar de l'>s beneficios 
que el art. 181 de la misma ley dispensa 
á los de so clase, pero con las obligacio
nes que les imponen I03 artículos 98, 199 
y 200. Publíquese esta sentencia por me
dio de edicto que se insertará en el Dia
rio Oficial de Avisos y Boletín Oficial de 
la provincia, en conformidad á lo pres
crito en el art. 1190, además de notifi
carse en los estrados. Asi definitivamen
te jozgando, lo pronuncio, mando yfirmo. 
—José María Payueta. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don José 
María Payueta, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, estando 
celebrándola pública en Madrid, dia de 
su fecha: doy fé.—Luis Hernández. 

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial espido la presente copia certifica
da, con el V.° B.° del señor Juez, en 
Madrid á J2 do febrero de 1870.—El a c 
tuario, Luis Hernández.— V.° B.°—El 
Juez, José María Pay ueta.—865 (P. deP.) 

Juzgvdo de primera instancia del distri
to de Buena-visia. 

A virtud de providencia dictada por el 
señor don Francisco Barrera, Jaez de 
primera instancia del distrito do Buena-
vista de esta capital, y refrendada por 
el infrascrito, se cita, llama y emplazad 
don Rafael Beltran de Lis, cuya actual 
residencia se ignora, para que en el pre
ciso término de seis dias comparezca á 
contestar al incidente promovido por los 
señores don Sant ago Chenier, por sí y 
como apoderado de don Antonio Baurcns 
y Lombere y don Joan Valz y Valz, s o 
bre declaración de pobreza enlademanda 
que intentau promover contra dicho s e 
ñor Bartran de Lis, sobre que se someta 
á arbitros la liquidación de las cuentas 
pendientes entre los mismos por virtud 
del contrato de 11 de abril de 1862. 

Madrid 6 de junio de 1870.—Ortega. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de ea-
ta capital, se cita á los acreedores del 
concurso de don Gabriel del Campo, para 
que concurran el dia 30 do junio próxi
mo, á la una de su tarde, en la audiencia 
de dicho Juzgado á Junta general, para 
oir proposiciones de arreglo propues
tas por el deudor, previniéndoles que al 
presentarse lo verifiquen con el título que 
justifique su crédito los que no lo hayan 
efectuado hasta ahora, bajo apercibimien
to de no ser admitidos de lo contrario. 

Madrid 31 de mayo de 1870.—El a c 
tuario, Pedro J. Vigil.—862 (P. de P.) 
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Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor ¡Jaez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este, á los 
qae se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento de don Manuel 
Pascual y Fernandez, natural y vecino 
que fué de esta corte, de 34 años, solte
ro, bijo de don Manuel y de doña Fran
cisca, ya difuntos, ocurrido en 28 de no
viembre do 1869, en su domicilio calle de 
Puñonrostro número 1, coarto tercero, á 
finóle que le deduzcan en dicho Juzgado 
y Escribanía de don Joaquín Carretero, 
con los documentos justificativos, bajo 
apercibimiento. 

Madrid 9 de junio de 18*70.—El Es 
cribano, J. Carretero.—V.° B.°—Barre-
r a . - 8 7 3 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor don 
José Bermudez Cedrón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de e s 
ta capital, refrendada por el Escribano 
del mismo don Acisclo Moya, dictada en 
los autos de concurso voluntario de don 
Antonio García, del comercio de sastre
ría de esta capital, se convoca á junta 
general de acreedores y del mismo, y para 
que tenga efecto se señala el dia l .°de 
julio á las doce de la mañana, en la au
diencia de S. S. aita en la plaza de la 
Aduana vieja, edificio de la Bolsa, piso 
principal, donde deberán concurrir todos 
los acreedores de dicho señor con los t í 
tulos justificativos de sus créditos, bajo 
apercibimiento de no ser oidos en caso 
contrario. 

Madrid 8 de janio de 1870.—El Escri
bano, Acisclo Moya.—868 (P. de P.) 

En virtud de providencia del señor don 
José Bermudez Cedrón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en es 
ta capital, dictada en el concurso volun
tario de acreedores de don José Muñoz 
Tejeiro, vecino de esta dicha capital, y 
director que ha sido del periódico La Pa
tria, cuyo concurso llevará la tramitación 
del necesario, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 519 de la ley de enjuiciamiento 
civil, se llama á todos los acreedores, áfin 
de que se presenten dentro de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, con los 
títuloá justificativos de sus créditos en la 
audiencia deS. S., sita en la plazuela de 
la Leña, edificio de la Bolsa, cuarto prin
cipal ó Escribanía del actuario, calle de 
San Felipe Neri, número 1, cuarto terce
ro de la derecha, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 do jonio de 1870.—El Escri
bano actuario, Francisco Muñoz. 

864 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrilo 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Casanova y Belda, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito 
déla Universidad de esta capital, se hace 
sa ber: que en dicho Juzgado y por la Escri
banía de actuacionesde don Emilio Monet, 
ha acudido el Procurador don José García 
Noblejas, en nombre del Excmo. señor 
don Agustín de Silva Bermuy y Belda, 
Duque de Hijar, de Lécera y Bournon-
ville, Conde de Aranda, de Salvatierra, 
etc. etc. etc., de estado casado, pro
pietario, mayor de edad, y con su domi

cilio en esta capital, solicitando la libe
ración y cancelación de varios graváme
nes que pesan sobre dos jaros de la Dea-
da del Estado, uno de 85.937 maravedís, 
en cabeza de Francisco Dávila Guzmaz, 
Marqués do la Puebla de Obando, ¡situa
do en la renta de servicio y montazgo, y 
otro de 375.000 maravedís, á favor de di
cho Kxcmo. señor Duque, por resultar 
ambos juros afectosá uu censo de 128.694 
maravedís, constituido en nombre de do
ña María Ae Portilla, viuda de Pedro Ro
dríguez, vecino que fué de esta capital. 

K.n su consecuencia se ha mandado se 
cite, llamo y emplace por edictos á los 
interesados en las mencionadas afeccio
nes, para que dentro del término de sesen
ta dias, comparezcan á dedacir las accio
nes que les correspondan; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo dentro de 
dicho plazo, se declarará U liberación y 
cancelación, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de mayo de 1870.—El E s 
cribano, Emilio Monet.—870. 

Juzgado ie primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
.Manuel Cortés y López, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito de[ 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente, álos que 
se crean con derecho á la propiedad de la 
casa núm. 5, moderno 7 y;8 antiguos, de 
la manzana 162, calle de Botoneras de 
esta capital, para que en término de dos 
meses improrogables, á contar desde la 
inserción del último anuncio, comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía, por 
medio de Procurador con poder bastante 
á contestar la demanda interpuesta por 
el señor Promotor fiscal, sobre que se de
clare pertenecer al Estado, como vacan
te la referida casa. 

Madrid 20 de mayo de 1870.—Venan
cio do Orche.—863 (P. de P.) 

En autos pendientes en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital y Escribanía del infras
crito que refrenda, á instancia del señor 
Promotor fiscal dou Manuel Valls y Vi-
niegra, sobre reivindicación al Estado del 
lavadero titulado de San Roque, se ha 
dictado el siguiente 

Auto.—En lo principal del anterior es 
crito, por evacuado el traslado conferido 
al señor Promotor fiscal del Juzgado, y si
ga por igual término de seis dias para con 
don Manuel Valls y Viniegra, á quien se 
notifique esta providencia en los mismos 
térmiuos que se hizo respecto á la de 2 
de setiembre último. Lo mandé y firma 
el señor don Manuel Cortés, Juez do pri
mera instancia, en Madrid á 20 de ma
yo de 1870.—Cortés.—Venancio de Or
che. 

Y mediante á ignorarse el actual do
micilio del don Manuel Valls y Viniegra, 
se le notifica la citada providencia por 
medio del presente. 

Madrid 23 de mayo de 1870.—Venan
cio de Orche.—872 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiei.cia de fuera de esta capital y 
Juez do primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, dictada en autos 
de abintestato de don Juan de la Guerra 

Paez, se ha acordado llamar como por el 
presente se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle, á fin de que en el 
término de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado á usar del que les competa. 

Madrid 6 de junio de 1870.—El Escri
bano actuario, Antonio García. 

En virtud do 'providencia ¡dictada por 
el señor Pedro Mendiri y López, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendad» 
por el Escribano que suscribe, so cita, 
llama, y emplaza por término de treinta 
dias á Anselmo Romojaro é Higueras 
y Mariano Gala Mardoraingo, para que 
comparezca en la Audiencia de S. S., s'ta 
en el piso bajo de la territorial, con el fin 
de ampliarles las indigatorias que tienen 
prestadas en la causa que contra loa 
mismos y otros se siguo de oficio por 
herida y subsiguiente muerte de Manuel 
Fernandez Pacheco; apercibidos que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar, y se sustanciará el procedi
miento en su ausencia y rebeldía. 

Madrid 2 de junio de 1870.—Gerónimo 
Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Ma
gistrado de Audiencia de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cou-
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza á Vicente Mayoral y Soriano y 
José Herades y Almodovar, para que in 
mediatamente comparezcan en la au
diencia de S. S,, sita en el piso bajo de la 
territorial, á fin de ampliarles las decla
raciones que tienen presentadas, en la 
causa criminal que sigue de oficio con
tra Miguel Pastor Casani y otros por he
rida inferida y subsiguiente muerte de 
Manuel Fernandez Pacheco. 

Madrid 2 de junio de 1870.—Gerónimo 
Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital, refrendada por el actuario don 
Antonio Marcos, se hace público por me
dio de este edicto el fallecimiento abin
testato de donjuán Pablo Camporredon-
do y su hija doña Felisa, para que en el 
término de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado loa que se consideren con dere
cho á heredarlos y egercer las acciones 
de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no verifioarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de junio de 1870.—El Escri
bano, Antonio Marcos.—871. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta villa, 
se cita y emplaza á don Ramón Pérez, 
cuyo domicilio se ignora, para quo den
tro del término de nueve dias, comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, á contestar la demanda ordi
naria contra él interpuesto por don Ra
món Ramírez, en reclamación de cierta 
cantidad; apercibido que de no compare
cer en el término prefijado lo parará el 
perjuicio que haya logar. 

Madrid 7 de junio de 1870.—El Escri
bano, Antonio Marcos.—859 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrilo 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 

Manuel Marin Moreno, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, refrendada del Escri
bano don Cipriano Martines, se cita, llama 
y emplaza por medio del presente y ter
cero y último término de nueve dias á 
don Manuel Cortizo, vecino de esta villa, 
y cuyo actual paradero y domicilio so 
ignora, para que dentro del mismo tér
mino comparezca en este Juzgado, sito 
en la Plazuela de la Aduana Vieja, local 
de la Bolsa, coarto principal, con objeto 
de responder á los cargos que lo resultan, 
en la causa criminal de oficio que contra 
el mismo y don Gregorio Moreno de T e 
jada se instruye por abuso de un depó
sito; apercibido que de no verificarlo, so 
le declarará rebolde y contumaz á los pre
ceptos judiciales, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 3 de junio de 1S70. 

Jazgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Chinchón y su par
tido. 
Por el presente, se cita, llama ^ e m 

plaza á Francisco Udeña, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en este 
dicho Juzgado en el término de diez dias, 
á prestar cierta declaración en méritos do 
la causa que se instruye contra Antonio 
García Rey-ro y Francisca Yuboro Mar
tínez, por hurto de caballerías en Colme
nar de Oreja. 

Dado en Chinchón á 26 de mayo de 
1870.—Juan Pablo Fernandez.—El ac
tuario, Valerio Villalobos López. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de A l 
calá de Henares y su partido. 
Por el presente segundo edicto, llamo, 

cito y emplazo á todo3 los que se crean 
con derecho á los bienes que ú su muerte 
ha dejado don Marcelino Ahijon, vecino 
que fué do la villa de Daganzo de Arri
ba, cuyo fallecimiento tuvo lugar en d i 
cho pueblo el dia 30 de noviembre de 
1869, para que en el término de veinte 
dias, contados desdo la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la provin
cia, acodan á deducirle en forma legal 
al juicio do abintestato de aquel, que se 
sigue en este Juzgado y por la Escriba
nía del actuario; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, en 
el caal se han presentado y se siguo á 
instancia de su viuda doña Micaela Fer
nandez y de sus hijos doña Clara y don 
Jesús Ahijon. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de j a 
nio de 1870.—Juan Manuel Romero.— 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández.—874. 

Juzgado de primera instancia del pariido 
de Navalcarnero. 

Por el presente tercero y último edicto 
y término de nueve dias y en virtud de 
providencia del señor don Ramón Cano 
Manuel, Jnez de primera instancia de 
este partido, refrendada del Escribano 
actuario, se cita, llama y emplaza á 
Enrique Fernandez (a) Calculo y el co 
nocido por el Galleguito, vecino de Ma
drid, ignorándose sus demás circunstan
cias, así como su actual paradero, para que 
dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa criminal que se in 
struye por acometimiento á los guardas 
del condado de Chinchón y hurto de un 



Sábado 11 de Junio de 1870, 

capote; prevenidos qoe de no hacerlo s 
sustanciará la causa en so rebeldía y les 
parrrá el perjuicio qoe haya logar. 

Dado en Navalcarnero á 28 de mayo de 
1870.—Ramón Cano Manuel.—Por man
dado de S. S., Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José AlvarezCarrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Pedro Espinosa Vázquez, natural de 
Alcaraz, vecino qne fué de Madrid, y 
acogido en el Asilo del Pardo, soltero, 

jornalero, de 23 años, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á fin de hacerle saber nna pro. 
videncia dictada en causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que pasado dicho 
término sin verificarlo, le parará el per
juicio que h a y a lugsr. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 do mayo 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Juzgado de -primera instancia del partido 
de Molina de Aragón. 

Don Valentín Faentes López, Juez de 
primera instancia, en propiedad de e s 
ta ciudad de Molina y su partido etc. 
Por el presente edicto y término de 

diez dias c i to , llamo y emplazo á Antonio 
Gómez y Abriones, vecino de Madrid, 
p a m qoe dentro de dicho término se pre-
sot r • en (.ste Juzgado, ó en otro caso ma
nifieste el punto de su fija residencia, 
pues que así lo tengo acordado en provi
dencia del dia de ayer en la causa que 
en este Juzgado pende á consecuencia de 
las lesiones que Bufrió* en el p u e b l o de 
Penalen, y al ob je to de prestar en ella 
cierta declaración y r e c o n o c e r el escrito 
de denuncia que presenté el mismo. 

Dado en esta ciudad de Molina de Ara
gón á2dcjuniode 1870.—ValentinFuen-
tes López.—D. S. O., Bartolomé Cebo
llada. 

Alcaldía popular de Chapinería. 
La Junta de asociados, en unión del 

Ayuntamiento qoe presido, ha acordado 
establecer como arbitrio municipal el 
impuesto do derechos sobre las especies 
de vino, aguardiente, aceite, jabón, v i 
nagre y carnes por todo el año económi
co de 1870 á 71, bajo los tipos y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, y para los dos re
mates 89 han señalado los dias 12 y 19 
del actual, á las tres de sus respectivas 
tardes, en la casa del Ayuntamiento. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para que pueda llegar á noticia de 
cuantos quieran interesarse en la s u 
basta. 

Chapinería 6 de junio de 1870.—El Al
calde, Doroteo Cidez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Hslremera. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal de esta villa, se arrienda el 
arbitrio municipal de pesos y medidas 
bajo el tipo de 0833 reales 60 céntimos, 
que es lo que corresponde al último quin
quenio. 

Se señalan para sus dos remates los 
dias 12 y 19 de los corrientes de diez á 
doce de sus mañanas. 

Si en el primer remate hnbiere licita— 
dor se abrirá el segundo con la mejorado 
la décima, pero en caso contrario; se ad
mitirán en el segundo remate proposi
ciones que cubran las dos terceras par
tes -, verificándose entonces un tercer re
mate á dicha hora el dia 26 del corriente 
para la mejora de la décima y demás que 
después se hagan. 

Estremera 5 de junio de 1780.—El 
Alcf l le segundo, Benito Terciado. 

Alcaldía popular de Carabaña. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y aso

ciados, se sacan á pública subasta los 
arbitrios ordinarios? establecidos, consis
tentes en el arrendamiento de pesos 
medidas de uso voluntario. El de la casa 
bodegón, casa carnecería y cuarto de la 
tienda contiguo, coyoa pliegos de condi
ciones están de- manifiesto en su Secreta
ría, habiendo señalado para sos dos re-
matea los domingos 12 y 19 del corriente 

Carabaña 6 de junio de 1870.—El Al 
calde popular, Tofibio Fernandez Ce-
vallos. 

Atcildia popular de Torres. 
El Ayuntamiento y Junta municipal 

que presido ha acordado establecer como 
arbitrio municipal el impuesto de dere
chos sobre las especies de vino, aguar
diente, aceite, carnes, garbanzos, judías, 
arroz y bacalao por todo el año económi
co de 1870 á 7 1 , bajo los tipos y condi
ciones que ¿se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal y para los dos re
mates se han señalado los dias 12 y 19 
del corriente; de diez á4doce desús respec
tivas mañanas en la sala del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público para que 
pueda llegar á noticia de cuantos deseen 
interesarse en las subastas. 

Torres 6 de junio de 1870.—El Alcal
de, Bernardino López Soldado. 

Alcaldía popular de Ckamartin. 
Se halla de manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, el repartimiento 
de 4113 rs. 67 cents, que por acuerdo del 
Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes se han repartide al subsidio é in
muebles para reintegrarse de igual soma 
qoe el Gobierno eché mano de munici
pales por el cuarto trimestre de este año 
en atención á no haber pagado la contri
bución personal, cuya esposicion será 
por el término do ocho dias. 

Chamartin y su barrio de Tetuan 4 de 
junio de 1870.—El Alcalde, Antonio Pi-
qoer.—Por su mandado, Pedro Antonio 
Alonso. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 
El apéndice de la villa de Santorca 

al amillararaiento que ha de servir de 
base para verificar el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de dicha 
villa y para el año económico de 1870 ¡ 
1871, se halla concluido y do raanifiest 
en la Secretaría de este Ayuntamiento _ 
por término de seis dias, contados desde 
esta fecha, á fin de qoe los contribuyen 
tes en él comprendidos, puedan verle u 

hacer en dicho plazo las reclamaciones 
que crean jostas; pasado no serán oidas, 
y se les repartirá por el producto amilla
rado. 

Los señores Alcaldes de Pezoela, Cor
pa, Anchóelo y Los Santos, se servirán 
dar publicidad al presente anuncio. 

Santorcaz 5 de jonio de 1870.—El Al
calde, Lúeas Anchóelo González. 

Alcaldía popular de Torres. 
El Ayuntamiento y Junta municipal 

de arbitrios que presido, en uso de las 
facultades qoe coneede la ley de 23 de 
febrero próximo pisado, so basta en pú
blica licitación el arbitrio de pesos, ro
mana y medidas, que facilitará el Ayun

tamiento dnrante el año económico de 
1870 á 1871, bajo el tipo, bases y condi-

es quo se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, seña
lándose para sus dos remates los dias 12 

19 del corriente, de diez á doce de sus 
mañanas, en la Sala de Ayuntamiento. 

Torres 6 de junio de 1870.—El Alcal
de, Bernardino López Soldado. 

Alcaldía popular de Ambite. 
El dia 26 del corriente mes de junio, se 

subasta en Ambite el arbitrio del peso y 
medida de uso voluntario de esta villa 
para el próximo año económico de 1870 á 
71, en la sala consistorial, á las doce del 
dia. 

Las condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en el acto del re
mate. 

Ambite 6 de junio de 1870.—El Alcalde, 
José Guarro. 

Alcaldía popular de Volver dé. 
Con la competente autorización se su

basta en esta villa por todo el año econó
mico de 1870 á 71 la casa fragua, el ta 
jo y matadero y el peso y medida de oso 
voluntario de estos propios. 

Los remates tendrán lugar en esta vi
lla y su sala consistorial, el dia 6 de 
julio próximo, á las doce de su mañana, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 

Valverde 6 de junio de 1870.—El Al
calde, Rosario Bacas. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 
Se halla concluido el apéndice al ami -

llararaiento qoe ha de servir de base al 
reparto de la contribución territorial del 
año económico de 1870-71, y de mani
fiesto por ocho dias, para las reclamacio
nes que procedieren. 

Fuenlabrada 8 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía popular de San Martín de la 
Vega. 

Se halla vacante, pordimision Jel que la 
obtenía, la plaza de. médico-cirojano t i 
tular de esta villa de San Martin de la 
Vega, partido judicial de Getafe, provin
cia de Madrid, que dista cuatro leguas 
do la capital de la provincia, y unacerca 
de la estación de Ciempozuelos: consta 
de 30 9 vecinos. 

Su dotación es la de 1100 escudos anua
les, distribuidos en esta forma: 450 escu
dos por laaslstencia á 125 familias pobres, 
satisfechos de los fondos del municipio 
por trimestres vencidos; 480 escudos que 
satisface por mensualidades vencidas la 
Junta de los labra-lores mas podientes, 
por la asistencia á sos 38 familia?; y el 
resto, qoe son 170escudos,por igualasque 
hará el facultativo con 93 familias de esa 
ciase, cobrados por trimestres vencidos 
por medio de un recaudador que le faci
lita el Ayuntamiento, quedando por se 
parado al Facaltativo los partos y utili
dades que le reporten las visitas del dea-
poblado de Gozquez. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
que suscribe en el preciso término de 15 
dias, á contar desde la publicación de es 
te anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y El Siglo Milico, advirtiendo 
que las condiciones" del contrato se en
cuentran do manifiesto en la Secretaría 
del Ayontamientp. 

San Martin de la Vega 4 de jonio de 
1870.—Kl Alcalde popular, Calisto Del
gado.—Inocente Mondéjar, Secretario. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 
Con superior autorización se subasta ej 

aprovechamiento del esparto de la dehe
sa de Valdeporquerizas, de los propios de 
esta villa, bajo el tipo de 40 escudos y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, cuyo acto tendrá lngar ó efecto 
en la sala consistorial el dia 20 de junio, á 
las doce de la mañana. 

Lo que se hace saber al público llaman
do licitadores. 

Perales de Tajuña 29 de mayo de 187o« 
—El Alcalde, José Fernandez Bucero. 

Alcaldía popular de Valdelorres de 
Jarama. 

El Ayuntamiento y Junta que presides 
en oso de las facultades que concede la 
ley de 23 de febrero próximo pasado, ha 
acordado establecer como arbitrio para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
monicipal de gastos para el ejercicio de 
1870 á 1871, el impuesto do derechos so
bre las especies de vino, aguardiente, 
carne, tocino, aceite y jabón, en todo el 
espresado año económico, para cuyo re
mate se ha señalado el dia 14 del actual, 
á las nueve de su mañana, en la casa 
consistorial, bajo el pliego ,de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se 
cretaría del Ayuntamiento, y lo estará 
Jambien en el acto del remate. 

Valdetorres de Jarama 1.° de junio de 
1870.—El Alcalde, Marcos Marti 1. 

El Ayuntamiento de Valdetorres ha 
acordado subastar como arbitrio el ar-
rendamionto de peso y medida para ol 
próximo año económico de 1870 á 1871, 
cuya partida de ingresos se ha consig
nado en- el presupuesto municipal cor
respondiente á dicho ejercicio, señalando 
para su remate el dia 14 del actual, á las 
once de su mañana, en la casa consisto
rial, bajo el pliego do condiciones que 
estará de manifiesto en el acto. 

Valdetorres de Jarama 1.° de junio de 
1870.—El Alcalde, M a r o s Martin. 

Alcaldía popular de Los Santos de la 
Humosa. 

La Junta do asociados, en sesión del 
Ayuntamiento que presido, ha acordado 
establecer como arbitrio municipal el i m 
puesto de derechos sobro las especies de 
vino, aguardiente, aceite, jabón, vina
gre, tocino y manteca, y carnes frescas, 
por todo el año económico de 1870-71, 
bajo los tipos y condiciones quo se h a 
llan de manifiesto en la Secretaría, y 
para sus dos remates se han señalado los 
dias 19 y 2¿ del que cursa, á las diez de 
sus respectivas mañanas, en la sala del 
Ayuntamiento. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 3 de junio de 

1870.—Anice to de la Rosa. 

Alcaldia popular de Cercedilla. 
El Ayuntamiento popular de esta villa 

ha acordado arrendar en pública subasta 
los arbitrios impuestos á los artícelos de 
comer, beber y arder, que son vino, 
aguardiente, aceite, jabón, vinagre, car
ne, tocino y demás, para con su produc
to cubrir los gastos del presupuesto mu
nicipal y provincial, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del mismo. 

La S u b a s t a tendrá efecto los domingos 
19 y 26 del actual, desde Us once de la 
mañana en adelante, en la casa Ayunta
miento. 

Cercedilla 5 de junio do 1870.—El Al
calde, Cirilo Herrera. 
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